
ANUNCIO de 21 de octubre de 2011 sobre exposición pública de permuta
de terrenos de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Sancha Brava”,
en el término municipal de Badajoz. (2011083619)

Mediante Orden Ministerial de 28 de enero de 1941, se aprobó el proyecto de clasificación de
vías pecuarias del término municipal de Badajoz, entre las que se encuentra la denominada
“Cañada Real de Sancha Brava”.

El deslinde de la citada Cañada Real se aprobó por Orden de 28 de septiembre de 2000,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 117, de 7 de octubre, deviniendo por
tanto firme.

En este sentido, habiendo sido solicitada por D. Jesús García López, en representación de
Pretensados Durán, SL, la modificación de trazado de la vía pecuaria citada, a su paso por
la parcela 82 del polígono 287 del término municipal de Badajoz, de la provincia de Bada-
joz, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias (BOE número 71, de 24 de marzo) y en el artículo 27 del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE número 30, de 14 de marzo), se hace público para general
conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Bada-
joz, así como en las oficinas de la Sección de Vías Pecuarias de la Dirección General de
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, en carretera de San Vicente, n.º 3, de Badajoz, durante un plazo de 30 días contados
desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en
que se funden sus derechos.

Mérida, a 21 de octubre de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

• • •

ANUNCIO de 21 de octubre de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º MP10/26, en materia de
montes. (2011083631)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:
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Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de
Medio Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; c/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª pta.;
Cáceres.

Mérida, a 21 de octubre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

Expediente: MP10/26.

Documento que se notifica: trámite de audiencia.

Asunto: expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de montes.

Denunciado: Agrícolas Huerta del Milano, SL.

DNI: B81623274.

Último domicilio conocido: c/ Gabino Muriel, 3-7.º B.

Localidad: 10001 Cáceres.

Contenido acto: se abre el trámite de audiencia, durante el plazo de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación de este anuncio, durante el cual, se pondrá de mani-
fiesto el expediente, para que, si lo desea, pueda personarse en las dependencias adminis-
trativas para examinar el expediente, alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime pertinentes.

Órgano que resuelve: Director General del Medio Natural.

Instructora: Guadalupe Martín González.

Secretaría: Begoña Belinchón Rodríguez.

• • •

ANUNCIO de 21 de octubre de 2011 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º 001/10-M, en materia
de montes. (2011083632)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General del
Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal —planta baja; izda.—, ctra. San
Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 21 de octubre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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